
  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
-_— RESOLUCION N2 ri-" 12110 

GILBMXMRTO NOVOA MONTALVO, 
DIRECTOR CENERAL ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO, ENCARGADO DEL DESPA- 
CHO EN QUITO DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑTAS, MEDIANTE RESOLU- 
CION M2 ADM-84-177, DE 6 DE JULIO DE 1984, DE LA SEÑORA SUPERINTEN_ 

DENTE 

CONSTDERANDO : 

QUE el 1 de junio de 1984 se ha otorgado ante el Notarío 
Tercero del Cantón Quito la escritura pública de coustitución 
de "COMPAÑIA DE TRANSPORTES LIBERTADORES DEL VALLE DE COMOCOTO 

CIA. LTDA.*; 

QUi al señor José Eliecer Morocho Quinga, con el patrocli- 
nio del dector Arturo Escobar, ha solicitado la aprobación de 

la indicada escritura pública, a cuyo efecto ha presentado tres 
copias cartifizadas de la uísma; 

QUE el Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestre 
mediante Oficio N2215-$-586-84-CNTTT, de 5 de enero de 1984, auto- 
riza la constitución de la compañía; 

QUE el Departamento Jurídico mediante memorando N* DJ-RL-84- 
363, de 13 de julio de 1984, ha emitido informe favorable para la 
continuación del trámite, una vez que considera que se ha dado 
cumplimiento a los requisitos legales respectivos; 

Za ejercicio de las atribuciones que le eonfiere la Ley; 

RESUELVE : 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de "COMPAÑIA DE TRANS- 

PORTES LIBERTADORES DEL VALLE DE CONOCOTO CláA. 

LTDA.", con domicilio en Conototo, con un capital de $/100,000,00 
(CIEN MIL SUCRES), dividido en 100 participaciones de 5/1.,00%,00 
(UN MIL SUCRES) de valor cada una, de couformidad con los tárminos 
eonstantes en la referida escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONKR que un extracto de la indicada escri- 
tura pública se publique, por una vel, en uno 

de los diarios de mayor circulación en Quíto, Un ejeuplar de la 
pubiicación deberá entregarse a este Despacho. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Notario Tercero del Cantón 
Quito tome nota al margao de la uatriz de la 

escritura pública antes mencionada, que se aprueba, del contení- 
de de la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 
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ARTICULO CUARTO.- DISPONER que al Registrador Mercantil ¿el 
Cantón Quíto: a) inscriba la indicada es- 

eritura pública junto con la presente Resolución; y, hb) eun- 
pla con las denás prescripciones contenidas en la Lay de Re- 

  

slietro y eu «el artículo 33 del Código de Comercio. 

CUMPLIDO, vualya al expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en le Supería- 
tendencia de Compañias, en Quíto, a 3 7 JUL 1984 

»DJ-RL 
FCnT 
363 

  

Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el nú 

mero 819 del Registro Mercantil, tomo 115.- Se da así cumplimien 

to s lo dispuesto en la misma, de conformidad a lo establecido en 

el Decreto 733 del 22 de agosto de 1975, publicado en el Regís - 

tro Ori 78 de 29 de agosta del mismo año.- Quito, a díez y 

siete de a to de mi novecientos ochenta y cuatro.” EL REGIS- 

TRADOR. - Oli 

D». Gustaso 200 arca Band eras 
REGISTRADOR MERCANTIL. _—   


